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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. U Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Istunaa é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas i.° y a de Abril)
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Núm. 848

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Fk b b o o a r b il is . — Eacpropiacionee.— 
Don Jaime Que'glas, propietario de 

U mina de carbón denominada de Santo 
Tomás ha solitado autorización p&ra el 
establecimiento de un ramal de ferro 
carril econóoaico desde dicha mina a la 
Estación de Lióse a de acuerdo con lo 
dispuesto por el Real Deere1 o de 22 de 
Mayo de 1919, y de conformidad con lo 
que preceptúa dicha Real disposición 
en b u  articulo 2.® se publica a continua
ción la Relac ón de propietarios de Jas 
fincas que deben ser ocupadas tempo- 
r»imenie con las obras de que se trata 
6 fin de que dentro del plazo de ocho 
días contados a partir de la fecha 
del Bo l e t  n  Of ic ia l  en que se publi
que este anuncio, puedan los interesa
dos presentar, por escrito, a este Go 
bierno Civil, las reclamaciones que es
timen pertinentes en contra de la peti
ción del 8r. Quetgias, a cuyo efecto es
tará de manifiesto el proyecto de las 
obras en las Oficinas de Obras Públicas 
de la provincia, calle del Temple 5, pi
lo 1.®, durante el citado plazo y horas 
hábiles de oficina,

Paima 31 de Marzo de 1921
E) Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra
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Rthción ^ue se cita en el anterior anuncio 
Beiación ue los propietarios de fincas 

que deben ser ocupadas con las obras 
de ferrocarril económico desde la 
mina de Santo Tomas a la estación de 
ferrocarriles de Mallorca en L oseta.

N.° 1 D. Jaime Quetgias Bonseiló,
N.® 2 D Lorenzo Gob Goll (a) Mundi, 
N.® 3 D. M guel Seguí Gali (a) Me la, 
N 6 4 D. Ma i»s 8 gui Ga i («) Metía, 
N * 5 D Antonio Seguí Gaii (») Mella, 
H.® 6 D Antonio Ramón J»ume, 
N,® 7 D. Miguel Goll Marqués, 
N 0 8 D. José Capó Ramón.
M • 9 D, Juan Ferragut Jaume.
N.° 10 D. Andrés Ramón Abrines, .
N.® 11 D. Auionio Batle Fiol,
N.® 12 D.e Francisca Abrines Mateu.
N.® 13 D. Antonio Basle Fiol.
N.® 14 D. Vicente Goll Viilalonga.
N,® 15 D. Pedro Bessard Fiol, D‘ sa 

Truyola.
W.® 16 D.® Catalina Villalonga Goll.
N.® 17 D. Pedro Bestard Pone (a) Ca- 

lsta;

N.° 18 D. Guillermo Villalonga San- 
tandreu.

N.° 19 D. Mariano Goal de Togores, 
Conde Ayamans,

N.° 20 Compañía de los Ferrocarriles de 
Mallorca,

Núm. 847
AuroMÓviLES— Habiendo solicitado 

D. Amonio Sobveiias Oliver, en con
cepto de Director Gerente de la Socie 
dad de Trasportes Sápidos el reconocí 
miento de un Auto-Camión marca «La 
Buitre» para el servicio público de Via 
jeros sin itinerario fijo; he resuelto de 
conformidad con lo que dispone el 
B. D. de 28 de Julio de 1918 para la 
circulación de vehículos con motor me 
cánico publicar el presente anuncio pa
ra qae en el plazo de ocho días puedan 
presentarse las reclamaciones que esti
men oportunas en contra de la citada 
petición en la Jefatura de Obras públi 
cas de esta provincia de Bateares (Ga
lle del Temple número 5).

Palma 2 de Abril de 1921.
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Num. 837
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con esta fecha y a propuesta del Se

ñor Inspector provincial de H gíene y 
Sanidad pecuarias se declara ofielal* 
mente extinguida la epizootia «Fiebre 
afeosa» en el ganado bovino del término 
municipal de Putgpuñeot y cuya axis 
tencia faé publicada en este periódico 
oficial con fecha 23 de Febrero último.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 4 de Abril de 1921,
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Mum 846
JUNTA PBOVINGIAL

DE SUBSISTaHUIAS OS BALEARES

Mercancías llegadas eldia 3o de Mar^o 
en el vapor Bellver procedente de Ali
cante.

Salvado ...... 12.000 Kgs.
Harina............................ 40.000 »
Tiigo............................... 40.000 »
Patacas.........................  40.900 •
Cebada.......................... 6 800 »
Hortalizas , . ♦ , . 31.090 »

Llegadas el dia 3i del mismo en el vapor
Mallorca procendente de Barcelona. 

Harina , . t , , , . 136.400 Kgs. 
Café............................... 2.100 »
Azúcar ...... 3.2U5 >
Galletas. . . , , . 479 »
Cacao, ...... 420 »
Patatas ...... 7,000 »

Palma 2 de Abril de 1921.
El Gobernador interino Pretid i nte, 

Valentín Diez de la Lustra

^OCIOí DE LA GAfiEU
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
Acordado por el Congreso de los 

Diputados que se proceda a la elección 
parcial de un Diputado a Cortes por 
cada uno de los distritos de Puenteareas 
provincia de Pontevedra; Enguera, pro
vincia de Valencia; Guadix, provincia 
de Granada; Mahón, provincia de Balea
res, y Jerez de la Frontera, provincia 
de Cádiz (un lugar),

Vengo en decretar siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1921 se 

procederá a la elección parcial de un 
Diputado a Cortes por cada uno de los 
distritos de Puenteareas, Enguera, Gua- 
dix, Mahón y Jerez de la Frontera; con 
arreglo a las disposiciones de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

• Gabino Bugallal
(Gaceta a de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e s e s
limo, 8r.: En cumplimiento de lo que 

preceptúa el articulo 1.® del Real decre
to dictado por la Presidencia del Consejo 
de Ministros con feche 26 del corriente,

8, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Comisión que por 
el mencionado Real decreto se crea para 
fijar el precio medio del papel extranjero 
de cada clase de los que la Prensa diaria 
nesesite, la integren, en concepto de Vo 
cales, por el Ministro de Hacienda, don 
Sebastián Castado y Palero y D. Ra
món Euzalde y Suárez, funcionarios de 
dicho Departamento; por el de Fomen
to, D. Juan Flores Posada y D. Vicente 
Burgaieta, Ingenieros indastrirles afec
tos a la Dirección general de Comercio 
e Industria; y como Asesores, en repre
sentación de las revistas, D. Torcuato 
Luc» de Tena; en 1» de los periódicos, 
D, Antonio Sacristán Zabaia, y en la de 
la industria papelera de España, don 
Gregorio Mendia y D. Benito Portu,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo dejl921.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta ¡,° de Abril)

limo 8r.: Para conocer exactamente 
las existencias de aceite que cada agrí- 
caitor o frabricante tenga en la actuali
dad, a fin de determinar las cantidades 
de que puede disponerse como base de 
ulteriores resoluciones del Gobierno,

S. M, el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

í.i-nf, i ■!.,--------------- li_-■ ■ । ' ■ ni i i,

Primero Que se reclame telegráfica
mente a los Gobernadores civiles de las 
provincias productoras de aceite, rela
ciones juradas en que los agricultores y 
fabricantes expongan las existencias de 
que disponen, a cuyo efecto se dará a es
ta resolución la mayor publicidad posi
ble en los periódicos oficiales y en los 
locales que dichas Autoridades estimen 
convenientes.

Segundo. Los Alcaldes de los pae- 
blos respectivos solicitarán y remitirán 
a los Gobiernos civiles, en el termino de 
ocho días, las declaraciones a que se re
fiere el apartado anterior, y recibidas 
las mencionadas declaraciones en los 
Gobiernos civiles, se entregarán a los 
Ingenieros Jefes de las Secciones Agro
nómicas, que serán los encargados de re
mitirlas, con informe a este Ministerio, 
anticipando telegráficamente a laDírec- 
cíón general de Agricultura, Minas y 
Montes las cantidades declaradas; y

Tercero. En los anuncios a que se 
refiere el apartado primero se recomen
dará la mayor exactitud en las declara
ciones juradas de que se trata, a fin de 
evitar responsabilidades que pudieran 
derivarse de las ocultaciones en que se 
incurra.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1,® de Abril de 1921,

CIERVA
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
Habiendo observado que no obstante 

lo dispuesto en el Reglamento aproba* 
do por Real decreto de 16 de Mayo de 
1917, para prevenirla transmisión al 
hombre de las enfermedades episoótl> 
cas, especialmente en sus artículos 22 y 
23, no se reciben en esta Inspección ge
neral con la debida regularidad los esta
dos compresivos del número y clase de 
casos de epízoótias transmisibles al hom
bre, expresados en el artículo 3.® del 
mismo Reglamento, ruego a V, S. se 
sirva exigir a los Inspectores municipa
les de Veterinaria de esa provincia, el 
cumplimiento exacto de las disposicio
nes vigentes referidas.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1921.—El Ins
pector general, Manuel Martin Salazar. 
Señores Gobernadores de todas las pro

vincias.

Ruego a V, 8. se sírva informar con la 
urgencia posible a esta Inspección ge
neral qué Municipios de esa provincia 
han cumplido lo dispuesto en el Regla
mento general de Mataderos de 5 de 
Diciembre de 1918, especialmente en 
sus artículos 3.® al 16, y cuáles han des
cuidado el cumplimiento de esta dispo
sición, y asimismo ordene ie hagan por 
ios Jefes técnicos de Mataderos est»'1' 
demoBtranvos de loa decomiaoa Uér 
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a cabo a causa de enfermedades trana- 
mfeibles at hombre.

Ic tereso igualmente deV. 8 ordene 
la remis'ón a esta Inspección general de 
un estado resumen de las deficiencias 
que puedan notarse en los Mataderos de I 
los municipios de esa provincia, de sus I 
causas y maneras de remediarlas, a 
juicio de los Inspectores de Veterinaria 
encargados de dichos servicios.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma* 
drid, 29 de Marzo de 1921.—El Inspec
tor general, Manuel Martin Salazar.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias
(Gaceta 2 de Abril)

SECOIOK PROVmOIAL 
. JUNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca

Circular ,
El Excmo. 8r. Presidente de la Junta 

Central dd Censo Electoral en circula 
res de 28 de Marzo último Insertas en 
la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 1.® del corriente dirigidas a los Pre
sidentes de las Juntas provinciales, di
ce lo siguiente:

«Ei artículo 12 de la vigente ley Elec
toral sienta desde luego, y con carácter 
,general, un principio que indeclinable
mente exigen la normal tramitación de 
loa asuntos y la necesaria permanencia 
de los organismos electorales, al esta 
blecer un plazo fijo dentro del cual pue
dan reclamar o alzarse de los acuerdos 
recaídos los que estimen que éstos agra
vian su derecho; no obstante lo cual, y 
en el ya largo tiempo de vigencia de la 
ley han venido formulándose con gran 
repetición, y en múltibles casos trami
tándose por las Juntas inferiores, re
clamaciones y alzadas a todas luces ex
temporáneas por el momento de su pre
sentación; perturbadoras desdeluego del 
ordenado funcíonamento de los organis
mos establecidos para la ley y delaopor 
tuna aplicación de ésta, y reveladoras 
además de que en la mayoría de los ca
sos no se inspiraban en sanos principios 
de razón y de justicia, sino en inadmisi
bles rivalidades personales o locales, o 
en inaceptables conveniencias e inte
reses de bandería política. .

La Junta Central, atenta siempre a 
procurar el cumplimiento de su misión 
aclaratoriae interpretativa de la, ley, ha 
cuidado ya en reiteradas ocasiones de 
obviar las omisiones de ésta, dictando 
resoluciones como las contenidas en sus 
circulares de 20 de Abril de 1908, que 
en materia disciplinaría estableció el 
recurso de reposición y fijó plazos para 
Interponerlo y resolverlo, y de 24 de 
Febrero de 1912, que señaló también 
plazos para entablar y resolver recla
maciones contra la designación de Pre
sidentes de mesa y sus Suplentes, o 
adoptando acuerdos muy repetidos de 
carácter general, encaminados todos al 
establecimiento de términos no expre
samente fijadas por la ley para el ejer
cicio de derechos y cumplimiento de de
beres que la misma consigna.

Pero ni aun asi se ha conseguido ex
tirpar, ni siquiera aminorar, el abuso 
de interponer recursos en cualquier 
tiempo, aunque hayan transcurrido me 
ses y hasta años desde que se ejecutó 
el acto o se adoptó el acuerdo recurri
do, y por eso la Junta Central estima 
necesario dictar con un amplio carác
ter de genera idad, en e! que desde lúe 
go se consideren comprendidos todos los 
casos particulares y concretos, las b í- 
guiemes regias que completan y resu
men disposiciones anteriores:

1.a Los recursos contra actos y 
acuerdos para cuya interposición se fi
jen plazos en la ley o en las disposicio
nes dictadas para su ejecución y que se 
presenten fuera de estos plazos, no se
rán admitidos ni cursados por la Junta 
del Censo ante la cual se formulen.

2.a P»r» los casos en que la ley o las

disposiciones dictadas para su ejecu
ción, no establezcan de manera expresa 
plazos de íuterposMón de recursos o al
zadas, el derecho de recurrir o apelar 
sólo podrá ejercitarse dentro del térmi 
no improrrogable de diez días, contados 
desde la fecha que la ley señale para la 
ejecución del acto recurrido; desde la 
publioación en el Bo l e t ín  dei acuerdo, 
s! para adopíario no ex ste día señala 
do; o bien desde la novficación del mis
mo al interesado recurrente, si el acuer
do no requiere publicación; o desde la 
toma de posesión de un cargo, ai se tra 
ta de impugnar el ejercicio del mismo.

3 .a Los que se consideren agravia 
dos en su derecho, únicos que legalmen 
te lo tienen para recurrir o apelar, ha 
brán de interponer sus recursos o ape
laciones en el plazo improrrogable de 
diez dias, presentándolos ante la Junta 
misma que hubiere dictado la resolu
ción que se impugna (de cuya presenta 
ción podrán exigir recibo), y dirigiéndo
los a la Junta superior inmediata,

4 .a Los Presidentes de las Juntas del 
Censo, bajo su responsabilidad más es 
trecha, cuidarán de que en el término 
de cinco dias quede remitido el recurso 
a la Junta superior a la cual vaya diri 
gido, y habrán de acompañarlo de su 
informe personal sobre el asunto, o 
bien, sí lo considerasen necesario o con 
veniente, del informe de la Junta por 
ellos presidida.

5 • Contra la negativa injustificada 
de una Junta del Censo a admitir y tra
mitar una apelación dentro los plazos 
que la ley y las disposiciones dictadas 
para su ejecución fijen, o de los que se 
ñalan en las reglas anteriores cabrá re
currir en queja acudiendo directamente, 
y en término de diez dias, a la Junta 
provincial respectiva o a esta Central 
en su caso,

6 .a Las Juntas del Censo al publicar 
o notificar sus acuerdos, consignarán 
por escrito que recursos pueden enta 
blar contra ellos los interesados, así co
mo la fecha para interponerlos y el con
ducto para tramitarlos.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocímiento y el de la Junta provincial 
de su presidencia, y a fin de que se sir 
va V. S. disponer la inmediata publica 
clon de esta circular en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para el de las 
municipales del Censo y electores en ge
neral. Dios guarde a V. 8. muchos 
años, Madrid, 28 de Marzo de 1921.— 
Ei Presidente, José Ciudad,
Señor Presidente de la Junta provincial 

del Censo electoral de.,.»
Lo que se publica para su conoci

miento, el de la Junta municipal que 
preside y el de los electores en general,

Dios guarde a V, machos años Pal
ma 4 Abril do 1921. —Ei Presidente ac
cidental, Sebastián Font.
Sr. Presidente de la Junta municipal 

del Censo Electoral de.

«Fué propósito decidido de la ley de 8 
de Agosto de 1907 mantener apartados 
de toda ingerencia política los organis
mos que para ei servicio electoral crea
ba y asegararles aquella existencia in
dependiente y desembarazada y aque
lla permanencia y continuidad en su 
funcionamienío que son garantía indis- 
pensabia para una eficaz actuación.

A tal objeto, atribuyó en su articulo 
11 la presidencia de las Juntas munici
pales del Censo, con exclusión delibera
da de toda persona consumida en auto
ridad en el Ayuntamiento, a un Vocal 
designado por la Junta local de Refor
mas Sociales, y en su defecto, al Juez 
municipal; y procuró ademas salva
guardar el desempeño cumplido de su 
mís-ón por parte de los Presidentes y 
Vocales de las Juntas del Censo, pre- 
coptuaiído en su ar.iculo 18 que «no po 
drán ser suspensos ni destituidos en sus 
cargos ni dificultadas sus funciones en 
el ejercicio de los mismos, por provi
dencias de au. cridad gubernativa, sino 
solamente por decisión judicial o por 
acuerdo de Junta de superior jerarquía»,

El empeño bien intencionado del le- 
gisladar no ha tenido, sin embargo, ple
na realización en la práctica. Los peli

gros que siembre ofrece encomendar a 
un orgin'smo funciones accesorias, dis
tintas en abso uto de su primordial co 
metido, y que ha él se agregan como 
anejas, se han demostrado en la rela
ción que la ley estableció entre las Jun- ! 
tas locales de Reformas y las mantcípa. 
les del Censo; pues si bien no resultarla 
en ocasiones demasiado aventurado su 
poner que la principal finalidad y ocu 
nación de las Juntas locales referidas 
ha sido la modesta actuación que en 
materia electoral tiene atribuida, es 
evidente que, en general, el funciona- 
m en'o de loa organismos electorales in
feriores ha quedado supeditado, en lo 
que a su presidencia se refiere, a dispo- 
steíonss dictadas para muy otras aten 
clones y que no siempre se preocuparon 
de la repercusión que Kua preceptos po 
drian tener en el desenvolvimiento y 
vida de dichas Juntas municipales.

Así, desde un principio, la rotación de 
bienios en que debían renovarse par 
cialmente las Juntas locales de Refor
mas no concordaba con el turno de de
signaciones, bienales también, para las 
presidencias de las Jautas municipales 
del (J-mso, obligando a truncar el perio
do legal de durac ón de dichos cargos 
Así, igualmente, el no ex’stir un plazo 
máximo para resolver reclamaciones 
contra la constítuc ón de las expresadas 
Jactas locales, ó el no respetarse dicho 
plazo cuando hubo de señalarse, influyó 
sobremanera, y a veces de modo mali
cioso, en la marcha y funcionamiento 
de las municipales del Censo, cuya 
presidencia quedaba sometida a alter
nativas e insegaridades contrarias a su 
naturaleza, en pugna con el espiri'a y 
letra de la ley Electoral y no siempre 
inspiradas en móviles dignos de aplau
so o siquiera de disculpa. F na'mente, 
la suspensión acordada en 1912 de las 
renovaciones de las Juntas locales a u- 
didas trajo como na ural consecuenc * 
una dilatada serie de interinidades pro- 
visioaalísmos, incertidumbres y dificul 
tades en punto a las des guaciónos que 
aquellos organismos efectuaban para 
las presidencias de las repetidas Juntas 
municipales del Censo.

Y por si aún no fueran bastantes to
dos estos ínconventenies, derivados al 
fin y al cabo del sistema mismo a que 
la ley acudiera, y producto de la Imper- 
ficta regulación estab ecida, la con 
ducta de Alcaldes poco escrupulosos, el 
desenfreno de las Juntas locales, dedica
das muchas veces a reprobables ardides 
y maniobras, y hasta, en algún caso, 
la cooperación indireca a tales desa
fueros se prestaba desde la presidencia 
de las Juntas provinciales de Roformas, 
de erminaron tal conjunto de irregula
ridades y tropelías que m podía ser to
lerable para el buen servicio electoral 
ni permitía a la Junta Central del Censo 
desestenderse de tan graves daños sin 
acudir al remedio del mal.

Y usando de sus facultades se preo 
cupó de poner coto a la impudicia de 
las Autoridades municipales y de repri
mir las arbitrariedades de las Juntas lo
cales de Roformas, y hasta de evitar 
los abusos que, al amparo de supuestas 
renuncias presentadas por los presiden 
tes de las Juntas del Censo, se cometían 
para destituirlos por este medio indi
recto. A esta fidalidad de depuración 
y de corrección de extralimitacíones 
respondieron, entre otros muchos, ios 
acuerdos de la Junta Central fecha 2 
do Noviembre y 20 de Diciembre de 
1907, 8 de Enero y 12 de Marzo de 
1909, zl de Octubre de 1911 y 21 de 
Mayo de 1914, y más especialmente 
aún las circulares dictadas en 20 de 
Noviembre de 1908, 20 de Abril de 
1910 y 25 de Diciembre de 1915,

Y cuando parecía haber surtido los 
deb-aos efectos esta tenaz labor tan 
perseveramente perseguid», han veni 
do a surgir nuevos obcáculos y nuevos 
procedimientos de desvirtuar el propó
sito de la ley.

Para atender al mayor trabajo que 
las nuevas disposiciones de carácter 
social les Imponían, autorizó la Real 
orden de 14 de Marzo de 1919 la reno
vación y reconstitución de las Juntas 
locales le Reformas, pero sin fijar para 

eHo plazos adecuados, como se hiñera 
en otras ocasionen (R«»l órdenes de 27 
de Noviembre de 1906, 7 de O'‘ubre de 
1908 y 9 do Noviembre d» 1910). Y am
parándose en esta disposición, las Jun
tas locales han realizado sus renova
ciones verdaderas o fict cias en cual
quier momento, acaso sin oiro móvil en 
múltiples ocasiones, que el de poner por 
tan cómodo sistema a un Presidente de 
la Junta municipal poco grato o nad» 
propicio a conveniencias partíd-Bias.

No ha servido para contener tal con
ducta le O reulor que esta Presidencia, 
advertida del posible peligro, dictó en 
1,® de Mayo de 1919, recordando el 
cumplimiento de acuerdos anteriores y 
encareciendo su más puntual observan
cia, y con frecuencia lamentable y en 
considerable número vienen llegando a 
la Junta Central reclamaciones y pro
testas de Presidentes de municipales del 
Censo injustamente separados de sus 
cargos, a pretexto de renovaciones ex* 
temporáneas y aun amafiadas de las 
locales de Reformas correspondientes 
o de acuerdos adoptados por los Presh 
dentes do las provinciales de Reformas 
Sociales anulando la constitución de las 
inferiores respectivas, a veces después 
de transcurridos meses y hasta años 
desde que dicha constitución se efec
tuara.

La Junta Central, que tiene el deber 
inexcusable de velar por la pureza del 
servicio del sufragio, y que para ello po
see facultades exclusivas en cuanto al 
funcionamiento de las Juntas del Censo 
se refiare, no puede presenciar indiferen
te tales atropel o h , más perniciosos por 
la época en que suelen llevarse a cabo 
y por la finalidad bastarda que con ello» 
se pera gue, n debe pe mitir que se con
sumen semejantes infracciones, con me
nosprecio de la ley y burla de sus pre
ceptos; y querten lo garant zar el ñor 
mal desenvoiv míen o del servicio elec- 
oral, con abso u.a independencia de las 

medidas que para otros fines adopten 
Autoridades de d.sr4a o orden, y procu
rar a tolo trance solución radical y de
finitiva, que de una vez para siempre 
aparte a Iws Juntas del Cmso de íuflaen- 
cías políticas y les asegure el desempe
ño de su misión durante el plazo seña
lado por la ley para restablecer en coda 
su integridad el Imperio de ésta, ha 
acordado declarar con carácter ge
neral:

1 .® Las Juntas provinciales del Cen
so y en so caso Ja Central, tienen el dere
cho de ratificar o rectificar, con compe
tencia exclusiva y excluyeme de cual
quiera otra, los poderes que las locales 
de Reformas Sociales otorguen a uno de 
sus Vocales para presidir las municipa
les del Censo, y, por consiguiente, los 
recursos que se Interpongan por vicios 
o ilegalidades de la designación de estos 
Pi esidentes, sea cual fuere la causa que 
se alegue serán resueltos en todos ios 
casos por las Juntas provinciales del 
Censo, previa petición de informe a la 
provincial de Roformas Sociales si se 
considerase necesario, y prescindiendo 
de él sí el mismo se demora; debiendo 
quedar falladas todas las reclamaciones 
antes de la fecha en que las Juntas mu
nicipales hayan de cons-ituirse, y pro- 
cebiendo contra dichos fallos el recurso 
de apelación o alzada, en término de 
diez días, ante la Central, cuya resolu
ción será irrevocable.

2 .a Loa Vocales de las Juntas looa- 
les de Reformas Sociales legítimamente 
constituidas con arreglo a la legísUción 
reguladora de estas instituciones, que 
sean designadas por Us misma* el día 
1® de Octubre cada dos años para pre 
sídir las municipales del Censo en ei st- 
gu ente bienio, y cuyo nomoramieoto 
no haya sido Impugnado o no haya sido 
revocado por las p rovincíales del Cen
so o la Central, desempeñarán durante 
el referido bienio su cargo permanente
mente y sm interrupción, no pudiendo 
ser suspendidos, ni destituidos, ni difi
cultadas sus func.ones en ei ejercicio üel 
mismo por providencia de Autoridad 
gubernativa ni por ningún otro concep
to, y reputándose únicas causas legales 
de cesación las siguientes;

1.a Defunción del interesado;
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Renuncia espontánea que presen» 
«ante la Junta provincial del Censo y 

aceptada por ésta;
3 .» Dec’sión judicial; y
4 * Acuerdo do la Junta provincial 

j0l Censo respectiva o de la Central en 
,0 caso.

3 ,0 Las renovaciones de las Juntas 
local68 de Reformas Sociales no deter
minarán cambio en la presidencia de 
||8 municipales del Censo, aunque el Vo- 
C01 de aquéllas que desempeñe este últi
mo cargo haya dejado con tal motivo 
¿epertenecer al organismo quelo eligió; 
como tampoco h fluirá para ello ni en- 
iraftará sustitución el hecho de haberse 
anulado por la Junta provincial de Re
formas Ia constitución de las locales co 
rrespondientes, sin perjucio de que 
gquella cesación y esta nulidad produz 
can sus naturales efectos cuando hayan 
¿e realizarse para el bienio inmediato 
]68 designaciones de que se trata,

4 .° Los Vicepresidentes de las Jau
las municipales del C^nso, que en nin
gún caso podrán serlo a titulo de Conce
jiles interinos, ocuparán la presidencia 
de éstas en los cuatro casos señalados en 
el número 2.°, hasta tanto que por las 
¡ocales de Reformas Sociales se haga le
galmente nueva designación de Presi
dente, deb endo preceder orden de la 
provincial del Censo cuando la vacante 
se b»ya ocasionado por renuncia admi
tid»; y

5 .° De todos los demás casos de ce- 
lación por cualquier otro motivo en la 
presidencia de la Juntas municipales to
marán necesariamente conoc miento las 
provinciales del Censo, las cuales man
tendrán a todo trance en su cargo al 
Presidente separado y exigirán a qu e
nes resistieran sus órdenes las debidas 
responsabilidades, ejercitando su juris
dicción disciplinaría o pasando el tanto 
de culpa a los Tribunales de justicia s* a 
ello hubiere lugar,

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento y el de la Junta provicial de 
8ü  presidencia, y a fin de que se sirva 
V, 8. disponer la inmediata publicación 
de esta Circular en el Bo l e t ín  Of io ia l  
deesa provincia para el de las muoici 
pales de: Censo, locales de Reformas So 
cíales y electores en general. Dios guar 
de a V. S, muchos años, Madrid, 28 de 
Marzo de 1921,—El Presidente, José 
Ciudad,
Señor Presidente de la Junta provincial 

del Censo electoral de,..»
Lo que se publica para su conoci

miento, el de la Junta municipal que 
preside, el de la de Reformas Sociales 
y el de los electores en general.

D os guarde a V, muchos años, Pal
ma 4 Abril de 1921.—El Presidente ac
cidental, Sebastián Pont.
Sr. Presidente de la Junta municipal 

del Censo Electoral de.,. .
8r, Presidente de la Junta de Reformas 

Sociales dei.„i

Num. 853
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Prexupuesto de 1920-21.—Mes de Mar^o 
La Comisión de Ensanche propone a

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peeetas
Oap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.218*74
U, 3.°—Policía urbana y 

rural. . 41,66
Id, 9.•—Cargas. . 83*37
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. . 5,354'50
Id, 11,—.Imprevistos. . 26*74

Total. . 7.725*01

Palma a 7 Marzo de 1921,—Aproba
do, Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
eeslón de hoy.—El Presidente, Francis
co Barceló.—P. A. de la Comisión.—El 
^cretario, Benito Pons,

Núm. 841
Administración y Recaudación 

de Impuestos
Don Francisco Barceio Ciymari, Abo» 

gado, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Palma. 
Hago saber: Que espirado el plazo 

reglamentarlo de la recaudación volun
taría que al efecto se concedió con arre
glo a la lostrucción de 26 Abril de 1900 
para hacer efectivo los impuestos Ca
rruajes de Lujo, Acometidas y Pozos 
negros, Cañería de Agua, Invernado 
ros, Motores y el do Anuncios y Oarto 
les correspondientes al año de 1920-21, 
ho dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contri
buyentes que han dejado de satisfacer 
sus cuotas y que están de manifiesto las 
relaciones de morosos en la Recauda
ción calle del Teatro Balear número 19 
quedan incursos en el recargo del pri
mer grado de apremio o sea al 5 por 
100 sobre las mismas que establece el 
articulo 50 de la vigente lostrucción pa
ra el servicio de la Recaudación, po
diendo satisfacer dichas cuotas y el 
mencionado recargo durante los cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia según dispone el articulo 52 
de la antedicha Instrucción,

Palma 31 M^rzo de 1921.—Ei Alcal 
de, Francisco Barceló.

Núm. 849
Decreto de primer grado de apremio 

del cuarto trimestre de 1920 a 21 sobre 
el arbitrio de vinos, bebidas espirituosas 
y alcoholes de esta Capital y su térmi- 
mino.

Providencia: Vísta la anterior reía 
c ón y espirados los plazos hábiles que 
se señalaron a los contribuyentes según 
edictos de cobranza que se insertaron 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos de 
a localidad, sin que hayan hecho efec
tivas sus cuotas, usando de las atribu- 
cones que me confiere la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, quedan incursos 
en el recargo del cinco por ciento sobre 
sus descubiertos, en la Inteligencia que 
transcurrido el plazo de cinco días a 
contar desde la publicación da la pre 
sente, no satisfacieran los morosos el 
principal y recargos referidos, se decre
tará el apremio de segundo grado, que 
consiste en el recargo del diez por cien 
to, con embargo de bienes y enagena 
ción de los mismos, en la forma que 
preceptúa el articulo 66 de citada Ins
trucción.

Palma l.° Abril de 1921.—El Alcal 
de, F. Barceló.

Núm. 806
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Habiendo dejado de consignar en 

el anuncio que se publicó en ei B, O, 
número 8456 para la provisión de las 
plazas de Inspectores Veterínarioc mu 
uicipales de esta villa, las cantidades 
que deberán disfrutar de 900 y 750 pe
setas respectivamente, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 82 del Reglamento 
General de Mataderos de 5 Diciembre 
de 1918, se anuncia de nuevo, para que 
ios aspirantes que deseen optar a las 
mencionadas plazas, puedan presentar 
sus instancias en la Secretarla de este 
Ayuntamiento dentro el plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el ex 
presado B. O.

Poilensa 25 Mario 1921.—El Alcalde, 
Guillermo Far,

Núm. 842
ALCALDIA DE RUÑOLA

Hallándose vacante la p aza de Depo
sitario del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con el haber anual de doscientas 
pesetas, se anuncia al público para que 
los aspirantes a la misma presenten sus 
solicitudes documentadas durante el pla
zo de quince días con arreglo al pliego 
de condiciones que obra de manifiesto en 
Ja Secretaria,. transcurrido el cual se 
procederá a su nombramiento en pro
piedad.

Buñola 29 Marzo 1921.—El Alcalde, 
Francesco Ueraá,—Ei Secretorio, Anto
nio Nadal.

Núm. 430
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1921.
Sesión ordinaria del día 4.—Presidió 

el señor Alcade Don Gaspar Pons Za 
bala asistiendo los Concejales señores 
Bosch, Olives Sintes, Pons Tudurí, Pons 
Carreras, Mir, Bagur Aloy.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante Di
ciembre.

Aprobarla distribución de fondos para 
este mes. Aprobar varias cuentas.

Conceder las licencias siguientes: A 
don M’guel Mari Mari para traspasar 
a favor de don Miguel Pons Alzina la 
propiedad del kiosco número 19 y 20 
del Mercado ^el Carmen.

A den Francisco Pons para edificar 
un almnece en la Plaza de San Ciernen» 
te, pueble t'el mismo nombre.

Señalar sesenta pesetas anuales al 
Ayuntamiento de Villa Carlos por los 
servicios que pueda prestarle nuestro 
Laboratorio Municipal,

Conceder un auxilio de cincuenta 
pesetas a los hijos Infelices de los po
bres huelguistas de Riotinto.

Autorizar al señor Cura del Cemen
terio de este ciudad para utilizar tem 
poralmente los servicios de un escri
biente,

Devolver los depósitos de garantía 
a los ex-arrendatarios de casetas del 
Mercado del Carmen y Recaudador de 
arbitrios sobre Plazas y Mercados.

Quedar enterado de las cartas re
cibidas de don Guillermo García Pa 
rreño, Diputado a Cortes por Menor 
ca, y don Luis Compañys, que lo es por 
Sabadell, ofreciéndose para cuanto sea | 
beneficioso para esta ciudad.

Autorizar al señor Alcalde para que 
preste todo su apoyo al fabricante de 
harinas señor Bosh a fin de que pueda 
facilitar harina líbre que permita vender 
el pan a 90 céntimos el kilo

Interesar del Gobierno conceda a esta 
ciudad iguales ventajas que a Barcelona 
al objeto de poder venderse el pan a 
0*55 céntimos el kilo,

A informe de la Comición de Bene
ficencia:

Estado de ingresos y gastos durante 
el año de 1920 de la huerta dol Hos 
pital.

Instancia del Director de la Energía 
Eléctrica Balear para que se le autorice 
colocar tres postes en el huerto de la 
Oasa de Misericordia sostenedores de 
una linea de baja tensión.

De la Comisión de Fomento, instan
cias de los siguientes:

De don Vicente Fornals Bort, supli
cando se tomen medidas a evitar los 
daños y molestias que desde el mirador 
de la Plaza de San Francisco se causan 
al huerto de su casa número 12 de dicha 
plaza.

De doña Elvira Marqués, viuda de 
Mingorance, en petición de permiso para 
dar salida a la calle a las aguas del 
patío de Ja casa número 24 de la calle 
de Sea. Teresa y abrir una puerta para 
carros en la viña que posee al lado de 
la «Noria des Comisan»,

De doña Dolores Luque Gáivez, para 
colocar canalones en la casa número 28, 
de la calle de Deyá.

De don Juan Tortosa Molí, para ins 
talar un motor eléctrico de dos O, F. en 
la casa número 20 de la calle de Santa 
Teresa.

De la Comisión de Hacienda: Cuentas, 
Extractos de la cuenta corriente con 

el Apoderado del Ayuntamiento en Pal
ma, cerrados en 30 Septlenbre y 31 Di
ciembre últimos,

Moción del señor Mir para que se ele
ve ai señor Gobernador civil de la Pro
vincia la petición de autorización para 
establecer arbitrios sobre la exportación 
de ganado, con aplicación de sus pro
ductos al p»go de intereses y amortiza
ción del empréstito que se emita con 
destino a la adquisición de la finca rústi
ca que ha de cederse al Estado para es
tablecer en nuestro término una Esta
ción de Agricultura General.

3
Esta Oomisión al formar ol Presupuez- 

to para 1921 tendrá presente la petición 
de los pasantes don José Pascual y don 
Antonio Mercadal, para que se les eleve 
el sueldo a 1.800 pesetas, sin descuento, 
y se les gratifique con 100 pesetas loa 
trabajos extraordinarios que vienen 
prestando en la enseñansa de adultos,

Indeterminado: El señor Alcalde en
teró al Ayuntamiento del buen resulta
do obtenido en las gestionas practica» 
das para lograr la implantación del ac
tual itinerario de vapores correos,

El señor Alcalde interesó de los se
res Concejales el pronto estudio del nue
vo presupuesto; el señor Pons Oarrerzi 
lo hizo para que se mejoren las condi
ciones del servicio de limpieza públicas 
el señor Bagur rogó se satisfacieran del 
actual presupuesto las 100 pesetas solí- 
citados por los pasantes de las Ecuelas; 
y el señor Olives Sintas observó que con 
arreglo al pliego de condiciones lo» 
arrendatarios de la« casetas del Merca» 
do del Carmen no estaban autorísadoa 
para destinarlas a la venta de carnee 
frescas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 11. ~Presidió 

el señor Alcalde don Gaspar Pons Zabi
la, asistiendo los Concejales señores Bel- 
trán, Bosch, Orfila, Gomíla Paliiser, 
Pons Gomlla, Smtes, Pons Sítges, Oli
ves, Verger, Alberti, Olives Sintes, Tu» 
durí, Bagur, Mir, Pons Carreras.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varías cuentas
Aprobar los extractos de la cuenta 

corriente de don Francisco Pízá, apo
derado del Ayuntamiento en Palma, ce
rrados en 30 Septiembre y 31 Diciembre 
últimos.

Conceder un auxilio de cincuenta pe
setas a don Lorenzo Pons Pons para 
que pueda mejorar sus estudios artísti
cos.

Reiterar la instancia que se elevó al 
señor Ministro de la Gobernación pi
diendo autorice el establecimiento de 
arbitrios sobre la exportación de gana
do con destino al pago de intereses y 
amortización del empréstito que se ha 
de emitir para adquirir la finca que se 
ha de ceder al Estado para crear la Es
tación de Agricultura General.

Conceder las licencias siguientes:
A doña Elvira Marqués para dar sa

lida a la calle a las aguas de la casa nú
mero 24 de la calle de Santa Teresa, y 
abrir una puerta para carro en la viña 
que posee junto a la noria «d*es Comí- 
«sari».

A doña Dolores Luque Gáivez para 
colocar canalones en la casa número 28 
de la calle de Deyá.

Arrendar en pública subasta, por diez 
años, la superficie que ocupa el mira
dor de la plaza de San Francisco.

Quedar enterado de haber la huerte 
del Hospital producido líquida durante 

Iel año 1920 de la de 3.013*02 pts,; consig
nando la satisfacción del Ayuntamiento.

Quedar enterado del telegrama del 
Director General de Agricultura dando 
a conocer las razones que tiene el Go
bierno para tratar a Barcelona con ex • 
cepción respecto al suministro de trigos.

Autorizar a la «Energía E éctrica Ba
lear» para colocar tres postes en la huer
ta de la Uasa de Misericordia sostenedo
res de un hilo de baja tensión.

Aprobar la adjudicación de víveres a 
la Beneficencia para el presente trímee- 
tre.

Terminar las aceras de la calle Portal 
de Mar y del lado de las Casas Consisto
riales,

Colocar una piedra de mármol sobre 
la mesa del Matadero destinada a la lim
pieza de despojos,

Abonar los sueldos de un Sepulturero 
nterlno cargando la respectiva consig- 
aación.

Recomponer las escaleras del Pases 
de la Alameda,

A Informe de la Comisión de Consu
mos, cuentas de Diciembre,

De la Comisión de Beneficencia, cuen
tas de id, 1

De la Comisión de Hacienda: Cuen
tas, '
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Instancia del Macelo señor Taltavull 
pidiendo mejora de sueldo.

Hacer extensivo al pasante de la es
cuela de niños de San Clemente el acuer
do de 4 del actnal respecto a gratifica- 
cien y mejora de sueldo de iguales fun
cionarios de Mahón.

De la Comisión de Fomento:
Proyecto de presupuesto de la pesca

dería y demás obras para terminar el 
Mercado general de abastos.

Instancias de los siguientes:
De D. Francisco Vinent Capó pidien

do permiso para construir un horno de 
pan cocer en la casa que posee en la ca
lla de San Jaime, aldea de San Clemen
te, y elevar el frontis en siete hiladas 
de sillares.

De don Pedro Coll Tuduri para tras 
pasar a favor de don Antonio Meliá An- 
dreu el contrato de arriendo de la ca
seta número 2 del Mercado del Carinen.

Función de Beneficencia: La Comi
sión del ramo procurará ponerse de 
acuerdo con el Empresario del Teatro 
Principal al objeto de que la función de 
Beneficencia tenga lugar con la coope
ración de la compañía dramática que 
está actuando en nuestro Coliseo.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 18.—Presidió 

el señor Alcalde don Gaspar Pona Za- 
bala, asistiendo los Concejales señores 
Orilla, Carreras, Olives Verger, Simes, 
Olives Sintes, Pona Mesquida, Pons Ca
rreras, Tuduri, Baguar Aloy, Mir.

Acuerdos: Aprobar el acta de ia se
sión anterior,

Idem varias cuentas.
Idem las cuentas de gastos de Benefi 

cencía de Diciembre.
Idem ídem ídem de Consumo de Di

ciembre, cuyos resultados son ios si
guientes:

In g r e s o s Pwetu
Producto de la 1.a tarifa, , 29 340'14 
Producto de la 2.a tarifa. . 4,969*16

34,309'29

Ga s t o s
Personal y otros. . , . . 7.395*68
Cuota para el Tesoro. . , 
Líquido para el Municipio , 17 676*60

34.309*29
5B5SeeeHeesa=

La recaudación de consumos de 1920, 
se resume como sigue:

Peeetae

Productos de la l.* tarifa. . 263 812*57 
Productos de ia 2.a tarifa, . 47.636 39

Gastos de personal y otros . 62.633*35 
Cuota para el Tesoro, , , 110.845'35 
Líquido para el Ayunt.0 . 137,970*26

Suman..................... 311.448*96
SgeresrzeTnnrsM

Comparado el liquido del año 1920 
con el del año anterior, resuta ana dis
minución de 8.111 pesetas.

Aprobar el proyecto de presupuesto 
de una nueva Pescadería.

Conceder la licencias siguientes:
A don Juan Tunosa Molí, para insta

lar un motor eléctrico de 2 O. F, en ia 
casa número 20 de la calle de Santa 
Teresa.

A don Fernando Vinent Capó, para 
construir un horno de pan cocer en la 
casa que posee en la calle de San 
Jaime, aldea de San Clemente, y ele
var el frontis.

A don Pablo Coll Tuduri, para tras
pasar a don Antonio Melíá Andreu, el 
contrato de arriendo de la caseta núme
ro 2 del Mercado del Carmen.

Imponer el máximo de la carga mu 
nicipal sobre carruajes de lujo, cédulas 
personales y con ribución industrial y 
de comercio, para el ejercicio de 1921 
a 1922.

A informe: La Comisión de Hacienda, 
al formar el presupuesto para el próxi
mo ejercicio, tendrá presente a todos los 
empleados del Municipio y peticiones 
que le han dirigido los Guardias muñí 
cipales y algunos pasantes de las Es
cuelas de niños, por si es posibm mejo
rarles el sueldo.

A estadio de la Comisión de Hacienda, 
cuentas,

A estudio de la Comisión de Fomento, 
las instancias sigu’enies:

De donjuán J. Vidal y Mir, pidiendo 
se le autorice establecer una toma de 
agua en la acera de la casa número 23, 
de la calle de San Jorge, para facilitar 
ai vecindario el sobrante de las aguas 
de un pozo existente en dicha casa.

De don Francisco Gomé» V*dal, para 
sustituir por una ventana la puerta 
cochera número 116 de la carretera de 
Cindadela,

De don Felipe Grossi Fernández, para 
convertir en frontis la pared del huerto 
que posee en la entrada del camino de 
Llumesanas, reformando la puerta y 
abriendo una ventana.

A estudio de la Comisión de Consu
mos, moción del señor Pons Mesquida 
de adquirir un kíosko de madera exis
tente en la carretera de San Luis para 
destinarlo a fielato de consumos en la 
vía de la Independencia,

La Comisión de Hacienda propondrá 
los medios económicos que puedan adop
tarse para construir cuanto antea la 
nueva Pescadería,

Abastecimientos: El señor Alcalde 
díó cuenta de la visita que en Ja maña
na de ayer recibió de una Comisión de 
la Federación Obrera de Menorca, inte
resando el apoyo c^el Ayuntamiento pa
ra reducir el precio de venta del pan y 
de la carne; de la reunión celebrada hoy 
por la Junta de Subsistencias para tra
tar de este capital asunto, habiéndose 
enterado de la oferta de trigo recibida 
del Gobierno al precio de 60 pesetas 
los cien kilos en el puerto de Valencia, 
que dicha Junta ha dirigido al Gobierno 
para que le ceda a 55 pesetas el trigo 
de referencia; y de que para mañana a 
las siete de la tarde había convocado a 
los fabricantes de harina y panaderos 
en su despacho de la Alcaldía para ver 
sí es posible reducir algo el precio del 
pan,

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria de 25.—Presidió el 

señor Alcalde don Gaspar Pons Zabala, 
asistiendo los Concejales señores Bosch, 
Orilla, Olives Verger, Carreras, Olives 
Sintes, Pons Carreras, Pons Mesquida, 
Tuduri y Bagur Aloy.

Acuerdos: aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Conceder las licencias siguientes:
A don Francisco Gornés Vidal, para 

susti'ulr por una ventana la puerta co
chera número 166 de ia carretera de 
C.adadela.

A don Felipe Grossi Fernandez para 
convertir en fronris la pared del huerto 
que posee en la entrada del camino de 
Llumesanas, reformando la puerta y 
abriendo una ventana.

Por don Juan J. Vidal y Mir se pre
sentará el proyecto de aguas que inten
ta establecer en Ja acera de la casa nú 
mero 23, de la calle de San Jorge, de
biendo dotar o de un grifo para el con
sumo público en forma análoga como se 
viene facilitando a los vecinos de la ca
lle Cos de Gracia.

Apoyar la reclamación formulada por 
el señor Alcaide contra el asumo de 
Tarifas de pasaje de los vapores correos 
de esta isla, propuesta por la Transme- 
ditarránea,

Solicitar autorización del Ministerio 
de la Guerra para permitir el vuelo de 
un aeroplano sobre Menorca.

Aprobar el progama de la función 
que en favor de los Establecimientos de 
Beneficencia tendrá lugar mañana en el 
Teatro Principal,

Plantar seis árboles en el llano de San 
Juan.

Aprobar el proyecto de fachadas de 
los nuevos nichos del nuevo ensanche 
del Cementerio Católico de esta ciudad 
en la forma propuesta por el señor Ar- 
quiteoo consistente en que las losas pa 
ra tapiar los nichos se colocarán a ocho 
centímetros de distancia del paramento 
de la fachada; jun o a dicho cierre se 
colocará ia lápida de mármol, quedando 
un espacio de cinco centímetros entre 
Ja lápida y el paramento de la fachada, 
En las lápidas se fijarán los medios au 
xdiares para sostener las coronas, ra> 
nos de flores, lamparillas, etc,

Aprobar el modelo de áíulejos para 
la nomeraclón de los nichos del Cemen
terio Católico.

A Informe de la Comisión general de 
señores Concejales, escrito de 22 del 
actual del Director de la Escuela de 
Arfes y Oficios.

A estudio de la Comisión de Fomen» 
to: Instancia de don An onio Ricci Ba
rreteo pidiendo permiso para colocar 
canalones en una casa de la calle de 
Gracia.

Moción del señor Pona Mesquida para 
que los serenos usen lámparas eléctricas 
en La vigilancia nocturna.

De la Comisión de Gobernación, in 
visación ael Ministro del Trabajo para 
implantar la Bolsa municipal dei Tra* 
bajo,

A estudio de la Comisión de Ha
cienda: Cuentas

Bita Comisión al formar el presnpues- 
puesto ordinario para el próximo ejer
cicio tendrá en cuenta lo que sigue:

Propuesta de la Junta D rectiva de 
Cementerios para reblar la actual Tari
fa de derechos de los nichos del Cemen
terio de San Clemente.

Petición de mejora de sueldo formula
da por los serenos.

Petic ón de aumento en 120 pesetas 
anuales formulada por el propietario de 
la casa número 8, de la calle de Alonso 
III, alquilada con desuno a la primera 
escuela de niños.

El señor Arquitecto formulará el pro
yecto de construcción por medio de si
llerías del Fielato de consumos que ha 
de establecerse en la cuesta de la Inde
pendencia.

Y se levantó la sesión,
Aprobados por el Ayuntamiento, en 

sesión de hoy.
Mahón, !,• de Febrero de 1921.—El 

Secretario, Santiago Maspoch.—V.° B,® 
—El Alcalde Presidente, Gaspar Pons,

Núm. 843
D. José Aragonés y* Ghampin, Jue^ de pri

mera instancia del partido de Manacor, 
Por el presente edicto, se cita a todos 

loe herederos, legatarios, acreedores e 
interesados en la herencia de D. M guel 
Sancho Esteva para que si lo estiman 
conveniente presencien el inventarío 
que de la herencia de dicho D. Miguel 
Sancho se practicará dentro de loa 
treinta días de hechas las citaciones en 
el día y hura a que se señale por el Se
cretario, en la casa calle dei Pou Nou 
de la vida de Artá último domicilio del 
finado, por estar asi acordado con esta 
fecha en los autos aceptación a benefi
cio de inventarlo de la herencia del re-t 
ferido D. Miguel Sancho, promovidos 
ante este Juzgado por el Procurador 
D. Gabriel Ferrer a nombre de Doña 
Margarita y D.a María Nebot Sancho, 
en la parte que les atañe según el testa
mento otorgado en cuatro ce Diciembre 
de mil novecientos diez y ocho ante el 

otario de esta Ciudad D. José Vidal, 
Y para que sirva de citac.ón a ios an

tes expresados herederos legatarios, 
acreedores y demás interesados, se ex
pide el presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Manacor a veinte y dos de 
Marzo de mu novecientos veinte y uno. 
—José Aragonés.—Anua mi, Lorenzo 
Bosch.

Mum. 838
D, Juan-Ftancisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de providencia del día diez y 
ocho del actual, se saca a pública su
basta por término de ocho días, en aú- 
tos ejecución de sentencia recaída en el 
interdicto de recobrar seguido a instan
cia de los hermanos Miguei y Bartolo 
mé Ignasi Payeras contra Juan Barce.o 
Frau, ios bienes muebles que a conti
nuación se expresau:

1 .® Uq  biliar ae madera ¡mitac ón 
I nogal, con su funda de leí», justiprecia 

do en doscientas cincuenta pesetas,
2 .® £1 cuadro contador del bular y 

dos tacos con su taquera, justipreciado 
en cincuenta peseras.

8 ,® Veinte y siete eilias de madera 

blanca con asiento de enea, justiprecia, 
das en quince pesetas.

4 .® Tres cuadros con figuras de his
toria natural, tres cuadros cruceros, 
dos con marco imitación nogal y un es> 
pejo con marco imitación caoba, justi
preciado en quince pesetas.

5 .® Cinco mesas de piedra marmol 
con pié de hierro, justipreciadas en cin
cuenta pesetas.

6 .® Un mostrador (taurell) con pie
dra marmol, justipreciado en cicuenta 
pesetas,

7 .® Un armarlo vidriera, justipre
ciado en seis pesetas.

8 .e Un mostrador (t»sé) con treinta 
y seis botellas, justipreciado en treinta 
pesetas,

9 .® Once copas de cristal, cuatro va
sos grandes, y seis pequeños, también 
de cristal y qu nce platillos con once 
tazas, justipreciado en seis pesetas,

10 .® Veinte cucharillas de metal den
tro de un vaso, un jarro, un platillo, 
ocho vasitos de cristal grueso, cinco mas 
pequeños y un» medida de hoja de lata, 
justipreciado en cinco pesetas.

11 .° Un reloj de pared con su caja 
de madera y una guitarra, justipreciado 
en veinte y seis pesetas.

12 .° Una máquina de hoja de lata 
para producir gas acetileno con an ro- 
ho de cañería de piorno de unos cinco 
kilos de peso, justipreciado en cuarenta 
pesetas,

13 .® Unas vidrieras con cristales de 
diferentes colores, con un pasador de 
la?ón, justiprecíalas en sesenta pesetas,

Para el remate de estos b enes queda 
señalado el día doce de Abril próx.mo 
venidero a las once en la sala audien
cia de este Juzgado.

La subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria, para que puedan exa
minarlos Jos que quieran interesarse en 
la subasta.

2 .a Para tomar parte en ella, debe
rán los llenadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por cien
to del valor de los bienes que sirve de 
tipo a la subasta, estando exento de es
te requisito tan soto el ejecutante.

3 .a Las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

4 .a Los bienes de que se tra.a, desde 
el día que se anuncie ia subasta, esta
rán de manifiesto en el domicilio del de
positario D. José Celaban Batirán, ca
de de Martin Médico de es .a ciudad; y el 
rematante deberá recogerlos de dicho 
domicilio siendo de su cargo, en pro
porción a los bienes que se le adjudi
quen, los gastos de la subasta,

5 .a Esta se verificará en un loto 
para cada uno de los trece números en 
que van consignados.

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los que quieran interesarse en la 
subasta, se expide el presente edicto en 
la ciudad de Inca a veinte y uno de Mar
zo de mil novecientos veinte y ano.— 
Juan Marín.—Ante mi, Esteoan Ribas, 
Oficial.

Núm, 812
D. Kafael Mensa Martines, Alférez de 

Frag&tadeia (E. K. A.) de ia dei Cuer
po G^uerai de la Armada, Juez ins
tructor déla Comandancia ae Marina 
de Ib za.
Hago saber; Que habiendo aparecido 

en el puerto ae loiza el du 26 ae Juno 
de 1920, el cadáver de un hombre »hO' 
gado lumaao Guillermo Ben.jám Po l s , 
na urai de Mahóu y tenienao que preoUr 
dectaraciou en dicha causa un» sobrina 
cuyo nombre y apelados se ignora, que 
vivía con el Beoejam eu Mabon y un so
brino aei m.smo ¡«amado Jeme Culi y cu
yo segundo apellido se ignora, dooncr 
lía o en el año 1915 en Paima de Ma
llorca, comparoteian eu este Juzgado ae 
Marín», den.ro aei plazo de 3u días 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid 3 Bo l e t ín  
Of ic ia l  de i» provincia,—El Juez Ins
tructor, Rafael Menta.

P ALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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